
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
Ejecutivo con Garantía Real con informe de que la parte demandada se encuentra 
notificada, empero, a la fecha no ha sido acreditada la inscripción de embargo sobre el 
inmueble objeto del presente proceso, pese a que a requerimiento de data 13 de mayo 
de 2021.  

 

MANUELITA JARAMILLO ZULUAGA 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar Cundinamarca, (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Con base en el informe secretarial que antecede, se dispone requerir por segunda vez 

a la parte demandante en el proceso ejecutivo con garantía real de BANCOLOMBIA 

S.A. contra FERNANDO MEJÍA BOLAÑOS y ADRIANA MARCELA GUZMÁN 

FIGUEREDO, para que se acredite el registro de la medida cautelar de embargo sobre 

la bien inmueble materia del proceso, para los fines previstos en el numeral 3 del art. 

468 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA  

JUEZ 

 


